RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009282, Ent. N°1172 /15)

VISTO: el Oficio 50/015 de fecha 20/02/2015, remitido por el Intendente de Colonia, relacionado con la reiteración de la licitación pública, convocada para la Explotación Comercial del Quiosco “Parador Perrini”, en la Playa Seré de la ciudad de Carmelo;-
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en sesión de fecha 14/01/15 acordó  observar el procedimiento de referencia, considerando que el Pliego que rigiera el llamado contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto su  artículo 3 literal f), establece como requisito excluyente para la recepción de las propuestas, adjuntar el recibo de pago de adquisición del pliego y, asimismo, se vulnera el Literal C) del artículo precitado, en virtud de que, si bien se establecen los factores a tener en cuenta en el proceso de evaluación de las ofertas, pero no se fija la ponderación de cada uno;

2) que en la oportunidad se remite la Resolución       Nº 333/015  del Intendente de fecha 20/02/15 reiterando el gasto, por considerar  necesaria la prestación del servicio en el “Parador Perrini”, en atención a lo avanzado de la temporada, señalando, además que se tendrán en cuenta las observaciones realizadas para futuras licitaciones;-.
CONSIDERANDO: que en la concesión de referencia no se genera un gasto, sino que se está ante la percepción de un canon por lo que no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesión de  fecha14/01/15;
2) Comunicar a la Administración actuante.-
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